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Observada la solicitud que milita en el numeral 016 del proceso digital, revisado el 

expediente se observa que desde la presentación de la demanda la parte actora 

informó que desconocía la dirección de notificación de la parte demandada, 

manifestación que se considera realizada bajo juramento, por lo tanto, no era 

procedente ordenar su notificación de forma personal, en consecuencia se dispone: 

 

Por secretaría, se ordena que en la forma y términos previstos en el Decreto 806 de 

2020, se emplace a Francisco Railson Caumare Correa, Susana  Rosalba 

Valencia Olanda y demás personas indeterminadas, en calidad de demandados, 

a efecto de que concurran a recibir notificación personal del auto admisorio de la 

demanda proferido en su contra el 31 de octubre de 2019. 

 

Por secretaría, realícese el emplazamiento, mediante la inclusión del nombre de los 

emplazados, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado e indíquese el 

correo institucional del juzgado cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, toda vez que 

la notificación personal y demás actuaciones judiciales se surtirán por este medio, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10° del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                  

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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